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S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la S e r en í 
sima Señora Inf ant a  Doña M a r í a  Lu i s a  F e rn a nda  
co n tin úan  en esta corte sin novedad en su im por
tante sai u d.

PARTE NO OFICIAL.

c o r t e s .
SENADO.

Sesión d e l  d ía  7 d e  Marzo de  1 8 42.

PRESID EN CIA DEL SEÑOR C A P A Z  , VICE PR E SID E N T E .

Abierta á la una y  vein te minutos , se leyó el acta de la  anterior 
y  fue aprobada.

ORDEN DEL D IA .

Discusión sobre e l  exped i en te  d e l  Sr. Senador duque de  Castro terreño .

Se leyeron el dic tamen de la m ayoría  de la comisión y  el voto par
ticular del Sr. A lvarez Pestaña. El primero proponía que se conceda 
la licencia para continuar los procedimientos, y  el segundo que se n ie
gue este permiso.

El Si. A L V A R E Z  PESTAÑA, después de referir  el modo con que 
en su entender se balda procedido en la discusión anterior de este ne
gocio hasta el momento de volver á la com is ión , manifestó que el 
clicta'inen que la mayoría  de esta presentaba, no solo era contra reg la
mento, sino que resultar ía  una inconsecuencia si el Senado lo aproba
se, porque el Senado en la anterior discusión había y a  resuelto lo con
trario de lo que la mayoría  de la comisión proponía.

Después de reasumir lo expuesto en su discurso anterior concluyó 
pidiendo al Senado que se sirviese desaprobar el actual dictamen de la 
comisión, y  confirmar su anterior resolución negando el permiso para 
la continuación de los procedimientos contra el Sr. duque de Castro
terreño.

El Sr. PRESIDENTE suspendió esta discusión para proceder á la 
votación que estaba anunciada de dos proyectos de ley.

Se procedió á la votación defin it iva del proyecto de le y  sobre in 
quilinatos de casas, y  resultó aprobado nominalm ente y  por unan im i
dad por 82 Sres. Senadores presentes.

l ú e  asimismo aprobado en votación nominal el proyecto de ley  
sobre supresión del fuero de caballeros maestranles por 81 votos con
tra 2, que fueron los de los Sres. Ondovilla y  conde de Pinofiel.

Continuación d e l  deba te  sobre  e l  exp ed i en te  d e l  Sr. duque d e  Castro -  
terreno.

El tSr. GOMEZ B E C E R R A  empezó manifestando que por una 
alusión que había hecho á su discurso el Sr. A lvarez  Pestaña no podía 

L'r ()r r(1peñ r que ereia que sosteniendo el dicLimen de la comisión 
Llena:;; al sr. duque de Castrolerreño mejor que sus mismos amigos; 

pius habiéndose imputado á dicho señor delitos deseaba se le formase 
causa, porque no podia consentir que quedase con una mancha y  con 
una nube per delante una reputación que debia presentarse siempre 
clava, pura y  refulgente.

Contestando al argumento que presentan los que se oponen a l  d ic- 
'nm  de que habiendo sido desechada la segunda parte del anterior 

ío el Senado que no continuasen los procedimientos contra el  se- 
jior ( uque de Castrolerreño, el i ¿o S. S. que no hay  motivo alguno para 
*yccr semejante su posición , porque desaprobando el Senado no. apro
p ia d a ,  y  que cuando mas,  y a  que se admit iese a lguna consecuencia, 

(f Jerui ser la de que aprobada la p r im era  p ar le ,  en la cual sedaba  
Sf ’ cIue habían de continuar los procedimientos, y  en su v i r -  

^  P diise ei permiso para el arresto del Sr. duque de Castroterreño 
Loa el que se creyese necesario , se decidió que desde luego continuase 
' causa su marcha ordinaria ; pero que en su opinión no debia supo- 

^t.se m lo uno ni lo otro , porque el Senado, lib re  de todo compro- 
ü,s°> se hallaba en el caso de decir c lara  y  terminantemente si con

c i a  u^negiba el permiso.
so ^ A  V EG A comenzó manifestando en un exten
so preámbulo el orden y  método que iba á seguir  en su discurso y  los 
r£uuienlos que se proponía presentar dic iendo como base de él la s i

guiente orden :
la . ^ :üarí'Lncía  general de V izcaya.  -  Estado mayor.  :=En v ir tud  de 
TíVrT11 ^  ^ xcm0, comandante general de este ejército , que he 
^<i jxo  en este d í a ,  queda á disposición de esa comisión m i l i t a r  el 

• < uque de Castroterreño, quien por medio de los antecedentes que 
1M a facil itarle la d iputación p rov inc ia l  de la misma, ü otros que 

rpiJnir , procederá á juzgar á dicho Excmo. Sr. duque de Castro- 
re,>o, el que se hal la arrestado en su casa de orden mia ; lo que co- 

cre^100 íl  ̂ Para su CGnocimiento , á fin de que disponga lo que
j * Conveniente, asi para la seguridad de su persona , como para el 
8 ÍV Nr Pilĉ 10 su causa. Dios guarde á V. S. muchos años. Bilbao 

f e Noviembre de 1841.—M art in  Zurbano.nSr. presidente de la  co- 
mili tar.

pr a hacerse cargo del anterior documento dijo que no ex-
ni SU ó hecho justiciable por el cual se mandó proceder; que

ailn ias referencias que en él se ha l lan  son referencias á una cosa 
(P,.o*> ^ que por consiguiente no constando ni s iquiera el  género de 
‘ro ° l n° P°Tia procederse legal y  ju r íd icamente por una cosa que no 
tan ’ 1° CUÍñ  deducía que teniendo el ta i documento

enormes vmios, era nulo ipso j u r e , y  n o  podia fo rm ar cabeza de 
*"ng«n procccUmiocto.

Añadió  que el t r ibuna l  especial de Guerra y  M arina en su acorda
d a ,  en la cual reconocía como válido este oficio ú orden, había pade
cido un notable error ,  porque diciendo en ella que era nulo ev idente
mente todo el proceso desde su origen hasta su terminación , era una 
inconsecuencia dejar intacto el mismo origen del vicio.

Dijo que el dictamen de la comisión era a rb it ra r io ,  porque el mo
tivo que se suponía de haber tomado parte en la rebelión de las pro
vincias Vascongadas el Sr. duque de Castroterreño , no estando ni aun 
indicado en la orden del general Zurba no , pues esa orden que es ca
beza de proceso no expresa delito a lgu no ,  es fa lso ,  fnls'sirno, puesto 
que no es mas que prevención vo lun tar ia ,  prevención de hombre « y  
eso cae bajo el circulo de la posib i l idad ,  sin que por ello pueda proce
de rse.

Después de habepse extendido en probar que el proceso que se man
daba continuar no era ni podia ser continuación, porque una cosa 
que es nueva ,  por mas vueltas que se la dé no puede llamarse conti
nuación ; fue in terrumpido  por el Sr. Pres idente, que suspendió esta 
discusión, quedando 8. S. para mañana en el uso de la palabra.

Se leyó, y  anunció que se señalaria día para su discusión, el d icta
men de la comisión sobre el proyecto acerca de conceder una pensión 
á  cada una de las tres hijas de D. Ju a n  Miguel de la Guardia , en que 
opina que tengan desde luego opcion á entrar en a lgún  colegio á  ex
pensas de la nación.

Igualmente se leyó, y  anunció se im p r im i r i a ,  repart ir ía  y  señala
r ia  dia para su discusión, un dictamen y  voto particu lar  del Sr. Ruiz 
de la Vega sobre conceder una pensión á Doña Ramona Baroasain  y  
Doña Francisca Riezu.

El Sr. PRESIDENTE levantó la sesión á las cuatro y  m ed ia ,  que
dando el  Senado en secreta, anunciando nara mañana la  s iguiente

ORDEN  DEL D IA  

pa ra  la s e s ión  púb l i ca  d e l  m a r t e s  8 de Marzo d e  1842.

Continuación de la discusión del dictamen de la comisión sobre el 
expediente del Sr. Senador duque de Castroterreño.

Discusión del d ic tamen de la que ha informado acerca de la  ad i 
ción al art iculo  82 del reglamento para el gobierno in terior del Se
nado.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Sesión d e l  d ia  7 d e  M arzo  de  1842.

PR E SID E N C IA  DEL SEÑOR A C U Ñ A .

Abierta  á las doce y  cuarto se leyó  y  fue aprobada a l  acta de la  
anterior.

Quedó pub licada ,  mandándose a r c h iv a r ,  la ley  sancionada por el  
Regente del Reino sobre construcción de un palacio para el Congreso 
de Diputados.

Se dió cuenta de varios expedientes y  dictámenes que quedaron so
bre la m esa ,  y  de los nombramientos hechos por las secciones en su 
reunión de aye r  para componer diferentes comisiones.

ORDEN DEL D IA .

Se p r o c e d e  á  la  d i scu s ión  d e l  d i c tam en  s ob r e  cons tru cc ión  d e  arb i t r io s  á 
la  d iputación p rov in c ia l  de  'l 'a rragona.

No habiendo n ingún Sr. Diputado que pidiese la  palabra en con
tra , fue aprobado el d ic tamen que dice asi :

Primero. ««La comisión encargada de exam inar  la comunicación del 
Gobierno sobre la aprobación de los arbitrios propuestos por la d ipu
tación provinc ia l  de Tarragona para la construcción de una carretera 
desde aquel la  ciudad a l  bajo Aragón por Mora de Ebro, es de parecer 
que el Gobierno ha usado de las atribuciones que le concede la ley  
de 28 de J u l io  de 1840, y  que por tanto el Congreso debe resolver que
da enterado.»»

Se procedió en seguida á la  discusión del dictamen acerca de que 
los Diputados que adm itan  del Gobierno em p leo , pensión ó condeco
raciones no puedan asis ti r  á las deliberaciones del Congreso hasta tanto 
que sepan si están ó no sujetos á reelección.

El Sr. GIL MUÑOZ : 1.a proposición que ha motivado el d ic tamen 
que está puesto á discusión me había  dado esperanzas de que el Con
greso haría  las declaraciones que correspondían para que fuese bien en
tendido lo que se marca en el art . 43 de la  Constitución. Pero lie v is 
to que la comisión ha puesto el  art iculo  en términos que ni está en 
consonancia con la Constituc ión , n i aclara  las dificultades que había. 
Que no está conforme 4 1° prescrito en la  Constitución se manifiesta 
con m ira r  lo que el articulo  del dic tamen dice, pues el art. 43 de la 
Constitución marca que cuando un Diputado recíba empleo que sea 
de escala ,  no queda sujeto á ree lecc ión , y  nada de esto se dice en el 
art iculo  del dictámen.

Asi pues, señores, yo  veo que en e l  art ículo  que se propone no se 
resuelven las dudas que hasta aqu i  han ocurrido, y  por u lt im o entien
do que si aprobamos ese articulo  no podia menos de fa ltarse á lo que 
previene la  Constitución en su art. 4«3.

En vista de estas razones yo ruego a l  Congreso tenga á b ien  dese
char dicho art iculo  del d ic tamen que se d iscu te ,  pues ademas de que 
vamos á cometer una infracción si le aprobamos, nos quedamos con las 
m ismas dudas que temamos.

El Sr. conde de las N A V A S :  Señores, el Sr. G i l  Muñoz, á m i  mo
do de ver v no ha comprendido el  art iculo  , y  asi me veo en la preci
sión de hacer la historia  de esta cuestión.

Esta proposición se hizo para que los Diputados que no tuv ieran  
el  carácter de tales no pudieran asisti r á las discusiones g raves ,  ta l 
como la  de contestación a l  discurso de la Corona, en la que se exam i
nan minuciosamente los actos del Gobierno, y  por eso es la  mas im 
portante.

En la disensión que hubo cuando esta proposición, se hizo la  d is 
tinción de escalas; y  téngase presente ademas que ha habido una co
mis ión de Casos de reelección, y  se ha resuelto m u y  cumplidamente 
el cómo se entendían lo;, empleos de escala. Pero el objeto de esta p re
posición repito que es el p r iv a r  de que puedan asis t ir  u las discusio

nes una porción de indiv iduos que no deben asis t ir  por carecer del r e 
quisito de tales Diputados.

También ha confundido el Sr. Gil Muñoz una cosa; pues nos ha 
dicho que cómo han de ser juez y  parte los Diputados, puesto que se 
les permite as is t ir  cuando se trata de su calificación. A qu i confunde 
S. un hecho que es sumamente claro,  porque la comisión cree que 
el ind iv iduo  debe asistir  para que m i niñeste las razones que tenga 
para probar que no está su,eto a reelección, de modo que no puede 
aparecer como juez y  par te ,  porque cuando llega el caso de que se pon
ga a votación si está ó no sujeto á reelección , entonces se retira ; por 
consiguiente solo puede aparecer como defensor, pues saludo es que 
nadie puede in e ;or que uno mismo ser defensor de su causa. Asi pues 
yo entiendo que el d ictamen de la comisión está en su lugar  , y me 
r servo contestar después, si se hacen mayores impugnaciones.

El Sr. O V E JE R O : Profeso, señores, el p r i n c i p i o  de que los em 
pleados deben estar en sus empleos ,  y  que los Diputados en el m o
mento que aceptan deben de ir á serv ir lo s ;  pero la cuestión es sobro 
aplicar el art. 4o de la Constitución, y  conforme á su espír itu se dice 
que ha sido formulado el art iculo  del dictámen de la comisión. Yo, se
ñores, opino que es contrario el articulo  de la ley fundam enta l  !o que 
la comisión propone. Esta dice que los Diputados desde que n  ni han 
empleos ó condecoración no deben asistir á este luga r  hasta que el Con
greso decida si están ó no sujetos á reelección.

El art . 43 de la Constitución dice: que los Diputados que adm itan  
empleo que no sea de escala ó pensión del Gobierno quedarán su;elo3 
á reelección. Yo pregunto, ¿cómo es posible que la comisión no conoz
ca que lo que propone está fuera de lo prevenido en el art iculo  cons
tituc ional ,  si desde el momento en que se reciba empleo no ha de po
der asistir  el Diputado á este puesto? ¿Cómo la comisión puede saber 
que todos los casos en que el Diputado admite empleo d:d Gobierno 
han de ser fuera de l e y ?  Si pues la Constitución da derecho á que un 
Diputado pueda asis ti r  á estos bancos hasta tanto que se declare h a l la r 
se sujeto á reelección, ¿por qué tan prematuramente se dice que desde 
que se ve la  mano del Gobierno a l  conceder empleo se ha de pr ivar  á 
un Diputado á ven ir  a q u i?  A s i ,  señores , yo entiendo que lo que se 
propone en el dictámen puesto á discusión está en contradicción con lo 
que la le y  fundamental p rev iene,  y  por lo mismo yo no puedo menos 
de oponerme y  de rogar a l  Congreso se s irva  desechar el dictámen de 
la  comisión.

El Sr. MADOZ: Me complazco sobremanera en rebatir  las doctri
nas expuestas por el Sr. Ovejero, qu ien ha dado a l  art iculo  del d ic tá 
men un carácter que no tiene.

Nos ha dicho S. S. que tratábamos de in f r in g i r  el art ículo  consti
tucional. No, señores; lo que la comisión qu ie re es que ese art iculo  sea 
una ve rdad ;  lo que la comisión quiere es que jamas sea interpretado, 
y  que siempre se cumpla  según su texto; la misión de la comisión es 
m u y  noble, y  se ha propuesto un objeto político al presentar este pro
yecto. l i a  conocido que sin in fr ing ir  la ley fundamenta l deben pom-r- 
se determinaciones para que no se diga nunca que las resoluciones del 
Congreso no l levan  el carácter solemne que deben l levar. Iva comisión 
dice que cuando un Diputado haya  recibido destino del Gobierno, una, 
vez adm it ido ,  deje de asistir a l  Congreso; y el Sr. Ovejero, no habién
dose hecho cargo de esa palabra  de ««una vez admitido,»» ha presenta
do argumentos que ai parecer tienen fuerza.

Ese art. 43 de la Constitución , que los hombres que hoy están en 
mayor ía  hemos defendido palmo á palmo de las caliiicaciones que en 
el año de 1837 quisieron hacerse , ese a r t icu lo ,  señores, debe ser o b 
servado estrictamente , y  debe dársele una determinación clara y  
explíc ita , á íin de que jamas sea interpretado, como se lia nutr ido en 
los diferentes Congresos que ha habido según la m ayor ía  ó m inoría  
del Congreso.

Cuando un Diputado admite empleo del Gobierno debe darse cuen
ta por el mismo inmediatamente de si admite ó n o ,  para si es en tJ  
pr im er caso, que la comisión al momento de su dictámen sobre si es
tá ó no sujeto á reelección; y  esto es obra de m uy  pocos dias, ó me,or 
dicho de pocas horas.

Y  téngase en cuenta, señores, que las ideas que admite la comisión 
se van  poniendo ya en práctica por los ores. D iputados, y ejemplares 
se han visto ya  , los cuales prueban que ha t r i u n f a d o  la opinión p u 
blica. Esto hace indispensable el que se haga una explicación 
nante del art. 43 , y  por elio espero que el Congreso aprobará el dic
támen de la comisión.

El Sr. POSADA: La comisión quie re que un efecto preceda á una 
causa. A  nadie mientras  sea Diputado se le puede p r iva r  de em it i r  su 
voto y  tomar p ar teen  las discusiones que se resuelvan ; á nadie mien
tras sea Diputado se le puede suspender su venida á estos escaños á 
cum pli r  con el encargo que ha recibido de sus comitentes. ¿Qu ; qu ie
re la comisión que antes de que sea puesto en práctica el art iculo  cons
titucional se le p r ive  á un Diputado de ven ir  á cum pli r  con t i  de
ber que le ha impuesto su provincia  ? Este, señores, es un princ ip io  
de derecho que no puede menos de reconocerse.

Yo encuentro una in just ic ia  notable, y  sobre la cual llamo la aten
ción del Congreso. El art ículo  const itucional d is t ingue tres casos p ir  » 
sujetarse á reelección , mas en el d ic támen que ahora se presenta no se 
dice mas que todo Diputado que admita empleo no puede asisti r á es
te s it io ; y  se quiere también l l am ar  la atención diciendo que esta sus
pensión es m om entánea ,  porque la comisión d;í su dic tamen en ho
ras. ¿Pero  se olvida , señores, que una comisión puede dar largas y  
detener la entrada de un D iputado?

Yo , señores, entiendo que esta l e y  es innecesar ia ,  es contra lo pre
venido en la le y  fu n d am en ta l ,  y  hasta ,  por decirlo a s i ,  afecta á la 
moral idad y  buena fe que debe suponerse en los Sres. Diputados.

El Sr. ALONSO (D. J u a n  B a u t i s t a ) :  La cuestión que nos ocupa, 
señores, es de mucha gravedad en concepto de la comis ión, y  piensa 
que los señores que se han servido combatir  el d ic támen no lo han he
cho tan fe lizmente como en otras ocasiones; cree ademas la comisión, 
y  es que piensan equivocadamen'.e ó con error los que im pugnan  el 
dic támen , suponiendo que la comisión ha in fr ing ido  el art. 43 de la 
Constitución ; y  cree finalmente que se ofrece un fenómeno distinto de 
aquel cu que por unan im idad  se to n a  en consideración la  proposición 
que motiva esle dictámen.

El orador concluyó diciendo que creía haber contestado a l  Sr. Po-



sula en iodos los argum entos cjne había Unido la bondad de hacerle.
-\ petición de un  Sr. Di pu t ado  se dio rl  pun i ó  po. ' -discut ido,  que 

dando aprobado el di cl ámen de la comis i onen votación n o mi na l  por  77
volns c o n t r a  51.PJ Sr. P R E S I D E N T E  : Se van á vota r  des leyes.

•\ pet ición del  señor Cnstañs se leyó el art.  51 del reglamento.
Se leyó la mi n u t a  del proyecto de ley concediendo una pensión á 

]a v iuda  clel comandante  Ai varez  JBayan,  que el Congreso hal ló con
for me  con lo acordado.  t

Hecha la mee-anta de si se aprobaba ,  varios Sres. Di put ados  p i di e 
ron que la votación lucra  n o mi n a l ,  resul t aron 119 votos , que no era
n ú m e r o  suficiente.  # ,El  Sr. C A N T E R O  : Acaba de hacerse una  votación con l o o  i nd i 
viduos que estallan presentes ;  se ha pedido en seguida votación n o mi 
nal  para esta l ey ,  y se han salido una porción de Sres. Diputados.  Yo 
creo crue el Congreso debe tener  á la vista las dos votaciones n o mi n a 
les , y  que se pu b l i quen  los nombres  de las personas que se l ian m a r 
c h a d o .  (/-'arios S>es. D iputados piden la palabra . )

El St. P R E S ID E N T E : No concedo la palabra si no se hace una 
proposición incidental .

P roposición inciden ta l del Sr. conde de las ISiavas.
Pido al Congreso que conste que no hubo n ú me ro  suficiente para  

votar  estas leyes en el acto de ponerse á votación.
El  Mr. P R E S I D E N T E  manifes tó que se iba á hacer la confronta

ción de las dos votaciones nominales.
Eli Sr. conde de las N A V A S  manifestó que habia hecho la proposi 

ción con el objeto de que no se repi t i e ran semejantes actos,  y  re t i ró 
la preposición confiado en que habia sido una cosa casual  y  no de m a 
licia.

Propos ¡non del Sr. Cantero.
Pido al Congreso se sirva acordar  que de las dos votaciones n o m i 

nabas epu- se han verificado se ent resaquen los nombres  de los que no 
han u'áb.tido a la segunda,  y se publ iquen.

El  Sr. ñ l A D O Z :  Desearla que se contara el n ú me ro  de Sres. D i
putados , y si esta completo que se proceda á la votación.

El  Sr. C A N T E R O :  Si hubiera  en este moment o  n ú me r o  suficiente 
para v o t a r ,  re t i rar l a  la proposición.  ( /  anos  Sres. J ti pa tadas : Si ,  si.)

El  Sr. ¡MENDEZ Y1 GO:  Que se toque la c a mp a n i l l a ,  porque 
pueden estar algunos Sres. Di put ados  en las comisiones.

Ei  Sr. P E  ESI D E N T E : Se hal l an dent ro  del salón 125 señores.
Después de tocar la cam panilla entraron en el salón varios señores 

Di pu  lados.
Ei  Sr C A N T E R O :  Ret i ro mi  proposición.
Se mocedió á la votación defini t iva del proyecto de ley  autorizan

do ai Gobierno para segui r  colmando las contribuciones y  rentas del 
Estado.

El  Congreso hal la  la m i nu t a  conforme con lo acordado.
Hecha la pregunta  de si se a pr ob aba ,  varios Sres. D iputados p id ie

ron que la vota ('ion fuera nomina l .
EL Sr. P R E S I D E N T E :  Suplico á los Sres. Diputados que no salgan 

del  salón hasta tanto que se ver if ique la votación.
Verif icada esta , resul tó aprobado definitivam ente el proyecto de 

l ey por  125 votos contra 10.
Se puso nuevam ente á votación el proyecto de pensión , quedando 

aprobado definitivam ente en votación ordinaria.
Se leyó el proyecto de ley sobre anulación de débitos de pósitos, 

cuya mi nut a  el Congreso halla conforme con lo acordado, aprobándole 
def ini t ivamente.

Pasaron á las secciones para el nom bram iento de com isión m ixta  
los siguientes proyectos de ley, que rem itía el Senado al Congreso con 
las a i teraciones que habian sufrido.

1? Sobre concesión de re t i ro y viudedad á los gefes y oficiales de 
estado ma y or  de plaza.

2:  Sobre indemnizac ión á los pueblos y  particulares de los daños
qu.: se les hayan ocasionado en la u l t i ma  guerra.

A petición de la mesa el Congreso acordó reunirse en secciones des
pués de levantarse la sesión.

be dió cuenta de varios dictám enes de com isión que quedaron sobre 
la mesa.

El Sr. P R E SID E N T E : E l Congreso se reunirá en secciones, y  
para mañana  se di scut i rán los asuntos pendientes.

Eran  las tres y  media.

M A D R I D  7  D E  M A R Z O .

Ho y  ha  p r i n c i p i a d o  á d i s cu t i r s e  en el S e n a d o  el 
d i c t á men de la m a y o r í a  de la co m is ió n  y el voto p a r 
t i c u la r  d e l  Sr .  A l varez P e s t a ñ a  en el e x p e d i e n t e  del  
Sr .  d e q u e  de C a s t r o í e r r e ñ o .  E l  Sr .  A i v a r e z  P e s t a 
ña im p u g n ó  con a r g u m e n t o s  ya cono c id os  el d ic ta 
me n  de la m a y o r í a ,  y á sus a r g u m e n t o s  con tes tó  el 
Sr .  G ó m e z  R ec er r a  con c l a r id ad  y senc i l l e z ,  m o s 
t r a n d o  tone de fend ía  ei d ic ta men  de la m a y o r í a  en 
in ; e?v j  del mi s m o  Sr .  d u q u e ,  á c u y o  h o n o r  toca d e -  
í e e d e m e  de ios cargos q ue  se le h a n  d i r ig id o .  E l  se
ñ o r  R u i z  de la Yega  ha b ió  después  l a r g a m e n t e ,  e x 
p l i ca nd o  á su m a n e r a  todo s  los t r ám i t es  de este e x 
pe d ie n t e .  M a ñ a n a  c o n t i n u a r á  en el uso d e j a  p a l ab ra  
este Sr .  S e n a d o r .  A l  p r i n c i p i o  de esta d i s cus ió n  se 
y otó el p r o y e c t o  de ley s o br e  i n q u i l i n a t q  de casas.

O c u p ó s e  h o y  el C o n g re s o  en d e l i b e r a r  s o b r e  u n  
p r o y e c t o  de l ey,  c u y o  ob je to  se d i r ig ía  á q u e  los D i 
p u t a d o s  q u e  rec ib iesen  g ra c i a s ,  h o n o re s  ó empleos  
del G o b i e r n o  se ab s tu v i ese n  de t o m a r  p a r t e  en  las 
?c reas legis l at ivas  has ta  t a n t o  q u e  se r esolviese ac e r 
ca de su reelecc ión.

C o m o  el p ro y ec t o  no  co n s ta b a  mas  q u e  de u n  a r 
t í c u l o ,  la di&cusion de la t o t a l i d a d  ab ra z a b a  al p r o 
p io  t i emp o  ía de ios p o r m e n o r e s  , q u e  c o n f o r m e  á 
r e g í em e n t ó  s igue s i e mp re  á aquel la .  P o r  esta r azón ,  
no menos que  p o r  ja n a t u r a l e za  de la m a t e r i a ,  los 
de i íes de la t o t a l i da d  han  s ido em peñ ad os .  O p o n í a 
se pnr  a lgunos  q ue  no  p o d í a n  ser  objeto  de u na  ley 
G g  - :.ic;one¿ co mo  e s t a s ,  mas p ro p ias  de a cu er d o s  
espúmales  del Congreso  , á semejanza de los a n t e r i o r -  
me uf e  t om ad o s  en el p a r t i c u l a r .  E l  S r .  O v e j e ro  t a 
c o )  o ;m in en  al p r o y e c t o  de no  su f i c i en te m ent e  a r -  
t egia-io al e s p í r i t u  y l e t r a  del a r t .  43 de la C o n s t i -  
t u c fo n  , p o r  ei  c u d  se p re v ie n e  ú n i c a m e n t e  q u e  los 
ex p r e s a d o s  Sres.  D i p u t a d o s  se s o m e t a n  á la c o n í i r -  
imíc jon  de ios colegios e l ectorales .  E l  S r .  P o s a d a  se 
i i izo ca rg o  ad em as  de o t r o  i n c o n v e n i e n t e ,  n o  l i v i a 
n o  á n u es t r o  e n t e n d e r ;  a d o p t a d a  la r e so l uc ión  ge ne 
r ó  q u e  la co m is ió n  p r o p o n í a  , se n iv e l ab a  á los D i 
p u t a d o s  e u e  estuvieseis ó p u d ie sen  es ta r  c o m p r e n d i 
dos en el c ; t ad o  a r t .  45 c o n  todo s  los q u e  obtuvie

sen ascensos de rigurosa escala en sus respect ivas  
carreras ó procediese de justicia , cualquiera c o n d e 
coración que rec ibiesen,  co m o  en los mil i tares acon
tecería con la cruz de S. Hermenegi ldo  , el proyecto  
de ley comenzaba  por incapacitar de tomar parte a 
unos y otros en ¡os trabajos del Congreso ; y como  
á veces el t i empo que hubiera  de mediar hasta la re
so luc ión de este cuerpo  habia de ser largo , se per
judicaría v is iblemente entre tant o ,  no solo á las pro
vincias que dejarían de ser representadas accidental* 
m e n te ,  s ino t a m bi én .á la misma formación d é l a s  l e 
yes y las votaciones  y acuerdos de esta parte im por
tante de uno de los poderes del Estado.^

L a co m is ió n  de fend ió  su o b ra  r e c o r r i e n d o  la d i 
versa j u r i s p r u d e n c i a  q u e  el Co n g res o  h ab ia  t e n id o  
qu e  a d o p t a r  en d i fe re n te s  ép o cas ,  á fin de c o r t a r  los 
i n c o n v e n i e n te s  de u n a  t o l e r a nc ia  e x t r e m a d a ,  y h a 
c i end o  n o t a r  al p r o p io  t i e m p o  la se ver idad  p r o g r e 
siva con  q u e  en esto se h a b ia  p ro c e d i d o  p or  g r a n  c o 
pia de razones.  l i a  p o n d e r a d o  ad em as  la c o m is ió n  la 
i m p o r t a n c i a  de q ue  la c a p a c i d a d  de c u a n t o s  c o n c u r 
ren á los actos  legis l at ivos se hal le  fue ra  de t o d a  d u 
da ó co n t i n g en c i a  , y h a  c o n c l u i d o  a f i rm an do  q u e  s u 
puesta la o p o r t u n a  a c t i v id a d  en el des p ac h o  de los 
casos de re e l ec c ió n ,  la c i r c u n s t a n c i a  de  p r i v a r s e  a 
a lgún Sr.  D i p u t a d o  q u e  luego sea d ec l a r ad o  no  c o m 
p re n d id o  en ei a r t í cu lo  c o n t i t u c i o n a l  de as i s t i r  á las 
ses ion es ,  es t aba  s o b r a d a m e n t e  c o m p e n s a d a  co n  la 
venta ja  de q u e  todos  los i n d i v i d u o s  del  C o n g r e s o  se 
hal len revest idos  s i e m p re  de  todas  las cu a l id ad es  q u e  
la ley exige  pa ra  d e s e m p e ñ a r  t a n  e levado  encar go .

E l  p ro v ec t o  ha s ido a p r o b a d o  al fin p o r  77 vo tos  
c o n t r a  54  en v o tac ión  n o m i n a l .

P r oc ed ió s e  después á la v o ta c ió n  de las leyes  q u e  
q u e d a r o n  pen d ien tes  de este ac to  en la ses ión a n t e 
r i o r  p o r  fal ta  de n u m e r o ,  y  t o r n o  a o b se rv a r s e  lo 
m i s m o  q ue  aquel  dia .  E n t o n c e s ,  co m o  h o y  , t r a s cu ñ a  
vo tac ión  no m in a l ,  en q u e  t o m a r o n  p a r t e  mas  señores  
D i p u t a d o s  q u e  los q u e  el r e g la m e nt o  e x i j e ,  se no tó  
q ue  el Co n g res o  q u e d a b a  r e d u c i d o  a u n  n u m e r o  m e 
n o r ,  c u a n d o  se p roc ed ía  á v o t a r  u n a  ley.  L a  v o t a 
c i ón  rec ien te  dab a  p o r  r e s u l t a d o  h o y  el n u m e r o  de 
131 Sres .  D i p u t a d o s ,  y la de f in i t iva de u n a  l ey n o  
c o n ta b a  ya s ino  con  120.

E s t e  a c o n t e c i m i e n t o ,  g ra v e  p o r  la r e pe t i c ión  con  
q u e  se p re s en ta l l a ,  ha l l a m a d o  s e r i a m e n t e  la a t e n c i ó n  
del C o n g r e s o ,  t a n t o  m a s ,  c u a n t o  h ab ia  p re c e d i d o  á  
la sa l ida  de a lgunos  Sres .  D i p u t a d o s  la p e t i c ió n  de 
q ue  se leyese el a r t .  144 del r e g l a m e n t o , según  el 
cual  es p reci sa la a s i s tencia  de 122 p a r a  la v o ta c ió n  
de toda  ley.

D o s  p ro p os ic io ne s  i n c id en te s  se h a n  h e c h o  con  
este m o t i v o ;  del  S r .  c o n d e  de las N a v a s  la u n a ,  y la 
o t r a  del Sr .  C a n t e r o ;  ped ia  el p r i m e r o  q u e  se p u b l i 
casen las dos v o tac ion es  p a ra  q u e  se viese p o r  el pais  
q u e  no  era falta de as is t encia  lo q u e  p a r a l i z a b a  los 
t r ab a j o s  de la A s a m b l e a .

E l  Sr .  C a n t e r o  iba  mas  allá en  su ju s t í s i m a  re c l a 
m a c i ó n  ; pedia q u e  c o n f r o n t a d a s  e n t r a m b a s  l i s t a s ,  se 
en t r esa cas en  los . n o m b re s  de ios Sres.  D i p u t a d o s  q u e  
de ja ba n  los e scaños  pa ra  la v o ta c ió n  d e f i n i t i v a , y 
q u e  se p u b l i cas en  a p a r t e  p a r a  c o n o c i m i e n t o  de los 
pueb los.  A f o r t u n a d a m e n t e  u n o  y o t r o  Sr .  D i p u t a d o  
h a n  p o d i d o  r e t i r a r  sus p rop os i c i one s  p o r  a d v e r t i r  
q u e  vo lv ían  á sus s i t ios  los Sres.  D i p u t a d o s ,  á q u ie n es  
se ha c i a  r e fe re n c i a .  N o s o t ro s  a p l a u d i m o s  t a m b i é n  q u e  
de esta m a n e r a  se h a y a  sal ido de u n  conf l ic to  q u e  
ju z g a r í a m o s  g ra v e  en  todas  ocas iones  , y q u e  q u e r e 
mos i n t e r p r e t a r  co m o  efecto de ca s u a l id ad  , mas  b ien  
q u e  a t r i b u i r l o  á o t r as  ca u s a s ,  n u n c a  l i c i t a s ,  c o n s t i — 
t u c io n a l m e n t e  h a b l a n d o ,  á me no s  de q u e  h ay a  de p re 
va lecer  la a b s u r d a  d o c t r in a  de q u e  och o  ó diez m i e m 
bros  de una  C á m a r a  p u e d a n  a r r o g a r s e  u n  g é n e ro  de  
veto t a n  a n ó m a l o  y s ing u l a r .

R e c o r d a m o s  con  este m o t i v o  la n ob l e  y leal c o n 
d u c t a  o b se rva da  d u r a n t e  la l eg i s l a tu ra  de  1840 p o r  
la b r i l l a n t e  m i n o r í a  q u e  so s tu vo  con  t ai  d e n u e d o  
los de rech os  del pais  en la ley de a y u n t a m i e n t o s .  P a l 
m o  á p a l m o  se de fen d ió  en to n ce s  el t e r r e n o  p o r  la 
o pos ic ión ,  pe ro  pues ta  á v o ta c ió n  la l ey ,  cad a  u n o  se 
e n c o n t r ó  en  su s i t io .  E l  d e r e c h o  de u n  D i p u t a d o  
está en d e s a p r o b a r  u na  c o s a ;  su ob l ig ac i ó n  co ns i s t e  
en c o n c u r r i r  con  su o p i n i ó n  , a d v e r s a  o f av o ra b l e  a 
la f o r m a c i ó n  de las leyes.

En la sesión del 2 2  se dirigió en la Cámara de los Comunes 
de Inglaterra la interpelación siguiente por

M r. L i n d l e y : Deseo preguntar al muy honorable baronet 
(sir  Roberto P eel) si la Inglaterra ha hecho algunos esfuer
zos para que R u sia , Austria y  Prusia reconozcan la Constitu
ción y  el Gobierno que actualmente existen en España. ¿ P o 
dría el muy honorable baronet determinar la epoc¿i en que ha
ya de verificarse este reconocimiento? (Atención.)

Sir  Roberto P ee l \  N o es fácil contestar simplemente y con 
brevedad á una pregunta de esta naturaleza. . Aprovecharé esta 
ocasión para declarar que nuestra política respecto de España 
ha sido sencilla y franca, sin ningún género de reserva. N u es
tro mas sincero deseo , el objeto constante de nuestra solicitud 
consiste en ver á la España próspera , poderosíi é independien
te. ( Aplausos unánim es .) Deseamos que España no dependa 
de ninguna protección exlrangera; deseamos que ía Potencia de 
que ella se valga para su legítima defensa no sea objeto de ri
validad para ninguna otra Potencia. (Continúan ios aplausos). 
Hemos deseado ciertam ente, al menos en cuanto lia podido de
pender de nuestros consejos y  de nuestra influencia , dar al Go
bierno actual de Espa.na fuerza y  estabilidad , porque hemos 
creído ver bajo los auspicios de aquel G . bienio un germen de 
progreso que se manifestaba en civilización y  en prosperidad^

hemos ciertamente empleado nuestro influjo, en cuanta podi'a ha
cerse y de una manera conveniente, para que los Gobiernos 
del continente de Europa , para que las tres graneles Potencias 
reconozcan al Gobierno español. (Aplausos.)

Hemos pensado que nuestros esfuerzos podrían contribuir 
al desarrollo de la civilización de aquel pais y  á la estabilidad 
del Gobierno , que en ía situación actual de España nos parece 
el mas capaz de favorecer los intereses nacionales. En cuanto á 
la época en que haya de verificarse el reconocimiento no podré 
determinarla. Lo que sí puedo decir es que nuestros esfuerzos 
han sido hechos de un modo oficioso y  am igable, con el objeto 
de dar al Gobierno español la estabilidad que creemos debía, 
resultar de aquellas determinaciones. (El orador se dirije al pre- 
sidenle.) Sr. presidente, no obedecemos á ninguna mira intere
sada ; pero nuestro juicio es que no podria contribuirse mas 
poderosamente al mantenimiento de la tranquilidad de Europa 
que restableciendo la independencia y  la prosperidad de Es
paña , y  restituyendo á este pais el puesto que lia ocupado 
siempre en la familia de los Estados europeos. N o  omitiremos 
nada de cuanto pueda contribuir á este resultado. (Aplausos.)

A  propósito de esta franca y  explícita manifestación del 
ge fe del Gabinete in g les, el Constitucional de Paris dice lo 
siguiente :

Hemos visto que estos dias últimos ha contestado Sir Ro. 
berto Peel á una interpelación relativa á las intrigas urdidas en 
Francia contra el Gobierno de España por los partidarios de R 
Reina Cristina y  de D . Carlos. En esin contestación, en que por 
otra parte se guardaba mucha consideración al ministerio fran
cés , el gefe del Gabinete tory se ha explicado respecto del Re
gente de España en los términos mas lisonjeros, y  ha manifestado 
la mas cordial benevolencia hacia el actual Gobierno de aquella 
nación. H oy se completa esta primera manifestación por el me
dio también de una interpelación parlamentaria. U n individuo de 
la Cámara de los Comunes ha preguntado á Sir Roberto Peel sí 
la Inglaterra habia hecho algunos esfuerzos para que los tres 
grandes Gabinetes absolutistas reconociesen la Constitución y  
el Gobierno de España. Parece que el Ministerio ingles se pro
pone hacer conocer á los gobernantes y  gobernados de la Pe
nínsula que considera los intereses de estos como suyos propios. 
Mr. Peel se ha apresurado en efecto á contestar que la Ingla
terra se esforzaba por conseguir de sus aliados del continente 
el reconocimiento de España, y  que no omitiría nada de lo que 
pudiese producir este resultado.”

L a s  pa la b ra s  del  gefe del  G a b i n e t e  ingles  n a  nece
s i t a n  de c o m e n t a r i o s .  E l  G a b i n e t e  ingles  co n o ce  bas
t a n t e  los p r i n c ip i o s  de n u e s t r a  po l í t i ca ,  q u e  cons is ten 
p r i n c i p a l m e n t e  en q u e  s e g u a r d e  á la i n d e p e n d e n c i a  es
pa ño la  el r e spe t o  q u e  ex ige n  n u es t r o s  in te reses  y nues
t ro  p r o p i o  de coro .  L a  pol í t ica  del G a b i n e t e  español  
es tá f u n d a d a  s obr e  la base de n u e s t r a  actua l  Con s t i 
t uc ió n  : y p o r  c o n s i g u i e n t e ,  c u a n t o  se d i r i j a  p o r  par
te de  u n a  P o t e n c i a  e x t r a n g e r a  á d a r  fue rza  y estabi
l ida d  á n u e s t r o  G o b i e r n o ,  á n u es t r a s  in s t i tu c i o n e s ,  y 
á c u a n t o  p ro ced e  l e g í t i m a m e n te  de la C on s t i tu c i ón  
de  1857 ,  no  v u l n e r a  en  m a n e r a  a l g un a  la i n d e p e n 
denc ia  n a c i o n a l ,  y a segura  y con so l i d a  el r ég imen  li
be ra l  en  E s p a ñ a  y el e s p l e n d o r  del T r o n o  c o n s t i t u 
c iona l  de n u es t r a  R e i n a  D o ñ a  I sab e l  I I .  N o s o t r o s  con
fiamos en q u e  las P o t e n c i a s  del N o r t e  r e c o n o c e rá n  á 
la R e i n a  de E s p a ñ a  y á su G o b i e r n o  an te s  de l o q u e  
m u c h o s  c ree n .

Las  P o t e n c i a s  del N o r t e  h a n  c o n o c i d o  q u e  la cau
sa de la l eg i t i mi da d  es la de  la R e i n a  I sabe l  I I ,  y no 
d eb en  ser  m u y  v ivas  las s im p a t í a s  en fa v o r  de Don 
C a r l o s ,  q u e  ni  s u po  ni  p u d o  f u n d a r  un  G o b i e r n o  mo
n á r q u i c o  en el pais  q u e  o c u p a b a .  La  causa  de la li
be r t ad  , la del T r o n o ,  la de  la C o n s t i t u c i ó n  de 1837 
y la de todos  los ac tos  q u e  de esta p r o c e d e n  , todo 
se l ialla e s t r e c h a m e n t e  u n i d o  p o r  u n  v ín c u l o  indi so
lub le .

J U N T A  D E  CALIFIC A C IO N
PA R A  LA  CRUZ DE 1 .º DE SETIEMBRE DE 1 8 4 0 .

L is ta  núm. 15.
Aprobadas por la m ism a junta las solicitudes de los in d iv id u ó le!  

segundo batallón de la M ilicia nacional de la provincia de Madrid 
que á continuación se expresan , ha acordado se publique asi tm la 
Gaceta y  B oletín  oficial de esta provincia para conocim iento dé los 
interesados, y  que desde luego puedan usar del d istin tivo  concedido 
por el Sermo. Sr. R egente del R eino en 1 2  de Agosto de 1 8 4 1 ,  con
forme á lo prevenido en Real orden de 1 3  de Octubre del misino ano, 
ínterin se les expiden los correspondientes diplom as por el Excmo. be- 
ñor M inistro de la Gobernación de la Península .

Compañía de cazadores .
C apitán, don Esteban León.
T en iente , don Tereso A ivarez.
Subteniente, don Leandro Hernán Sanz.
Sargento prim ero, don Jo.sé Hernán Goraez.
Sargentos segundos, don Esteban López y  don Lucas J im ener.
Corneta, Gregorio Juan José.
Cabos prim eros, don Manuel D om ínguez y  don M anuel Perez.
Cabos segundos, don V icente Bracas y  don helipe Hernández. ^
N ocionales, don Saturio J im énez, don Santiago A ivarez, don Ib0- 

nisio G óm ez, don H ilario Prados, don Francisco G onzález, don Ju»a 
Bracas, don D om ingo R odríguez, don Doroteo L ópez, don Agustín # 
Soto, don A ntonio López, don Toribio Palom ero, don J o r ib io  Bravo, 
don Alejo Cachero, don M anuel Valdosa , don M artin N ogales, don 
M anuel García, don Andrés de Lucas, don M artin López, don A lejan  
dro M ontalvo, don Feliciano Lázaro, don A ntonio Lázaro, don A D ° n 
Manso, don Deogracias H errero, don A gu stín  M iranda, don M ariano  
Maeso, don Bonifacio Lavera, don M anuel G óm ez, don A ntero Mon
ta lvo , don L uis G óm ez, don Francisco Suarez, don V icente Suareí, 
don Julián  A ivarez, don Francisco Orabuena, don Gregorio Montalvo 
y  don Tom as Herrero.

P rim era  compañía•
Capitán , don R uperto Rodríguez.
Subteniente, don Baltasar de las Heras.
Sargento segundo, don Eugenio García.
Cabo prim ero , don Juan Penas. ^
N acionales, don Joaquín Clua, don A nselm o M artin , don Vic  

Ballesteros, don A gu stín  R am irez, don R o m u a l d o  M aure, don Afi r 
García y  don Eugenio Perea.

T am bor, Francisco Javier A randa.



Tcró e r a  co  mpañiá*

Capitán, clon Ju an  Antonio Perales.
Tenientes, clon Mariano A lbarran González y  don León González 

És leba 11.
Sub ten ien te s ,  don Manuel Perales M artin y  don Diego Altozano 

Moreno»
Sargento prim ero , don Francisco Duque.
Sargentos segundos ,  clon Mateo Perales Martin , don Manuel Mu-*- 

iíoz Morcillo, don Pedro Gonzalo V ed ia  y clon José González García.
C a b o s  primeros , don Manuel Ramírez Robledo , clon Braulio Lo- 

rfcnte R ivoro, den Manuel A lm irran , dori Mariano Muñoz Morcillo y  
d¿n Pedro González Puente.

Cabos segundos, don Francisco Altozano M artin , don José Gonzá
lez A lbarran , don Ju an  Frutos P rie to , don Mateo García González 
y  don Manuel Muñoz Benito.

Nacionales, don Manuel Ramírez, don José Ramírez Robledo, don 
Francisco González R iaza, don JoségRamirez R iaza, don José González 
Biaza, don Laureano Chozas, don Luis Muñoz , don Nicanor Montero, 
don José Altozano, clon Máximo González Puentes, don Manuel Gon
zález García, don José Tiburcio M artin , don Francisco Frutos R ata i- 
rez don Manuel Gonzalo Poveda, don Gerónimo Altozano, don Gre
gorio Frutos, don Eugenio Gonzalo V ed ia , don M iguel de la Fuente, 
don Basilio Esteban, don Francisco Morcillo Soriano, don Andrés Cha- 
fie don Lorenzo Gonzalo Callejo, don Pedro González R am irez , don 
José Chozas Perales, don Manuel Blasco , don M iguel González Este
b a n ,  don José Morcillo A rribas, don Anselmo M artin ,  don Manuel 
Altozano M artin , don Francisco Frutos Hernández, don Alonso More
no Robledo , don Gavino Perales, don Blas Robledo, don Ramón Ca
lleja don Juan  C astillo , don Manuel Castillo , don José García Gon
zález, don Domingo González, don Lorenzo H errero, don Blas Soria- 
no Palomino, don Andrés Rivero, don Eugenio González y  González, 
don Martin Herrero, don Francisco Rivero, don Manuel Altozano Mo
reno, don Vicente Ram írez Puentes, don Dámaso Robledo, don José 
Ramírez Puentes, don Juan  Manuel Soriano, don Luis Palomino, don 
Gabriel Madrid, don Víctor González, don Miguel González Madrid, 
don Francisco Rivero M artin, don Luis M artin , don Miguel Morcillo 
1,órente , don Ventura Blasco, clon Aquilino Herrero, don Ceferino 
Diaz, don José Jim énez, don Rafael Soriano, don Fermín Altozano, 
don Juan Antonio González R ivero, don Apolonio Perea, don Ju an  
de la Puente, don Eugenio Perales, don Remigio Lorente, clon M iguel 
Altozano, don Francisco Puentes, don Valentín González, don Loren
zo Amor , don Pedro Domingo Esteban , don Juan  Nogales, don Lu
ciano Gonzalo, don Miguel Ramírez Robledo, don Andrés Ram irez, 
don Manuel González Palomino, don Pablo Calleja, don Manuel Mar
tin Nogales, don José Choza Turegano, don José Palom ino, don An
tonio Jim énez , don Juan  Frutos Prieto, don Bernardo R ivero, don 
Joaquín Frutos, don Agustín Montero, don Petronilo Domingo, don 
Miguel Morcillo Soriano, don Casimiro Puentes, don Maximino M ar
tin, don Fernando Berrocosa, don Francisco Berrocosa y  don Antonio 
González Esteban.

Tambor , Faustino Estevez.
Cuarta com pañ ía •

Capitán, don Francisco Snnz (M ayor.)
Tenientes, don Vicente Castelo y  don Agustín González*
Subteniente, don Deogracias González.
Sargento primero, don Francisco Sanz (Menor.)
Sargentos segundos, don Mateo M artin , don Paulino Balandin y  

don Alfonso Delgado.
Cabos primeros, don Antonio Sanz, don Cándido M artin , don Ju an  

Mazarías, don Pedro T ayllet y  don Antonio Maya.
Cabos segundos, don Mauricio Sepúlveda, clon Prudencio Mata, 

don Julián González Morales, don Ju an  González M artin  y  don Ma
nuel Madrid.

Tambor, Luis Perez.
Nacionales, don Mariano Roca, don Ju lián  Morales, don Tomas 

Espinosa, don Fernando Sanz, don Nicolás Morales, don Víctor M ata, 
don Miguel Sanz, don Dionisio López, don Antonio Gómez, don Pas
cual Bordon, don Lucio Crespo, don Anselmo Estevez, don Meliton 
Morales, don Pedro Solis, don Simón Herranz, don Antonio Prados, 
don Isidro Segovia, don Francisco González Morales, don Eugenio de 
la Rubia, don Nicolás Alonso, don Ju lián  González Segovia, don Ma
nuel Balandin, don Ju an  González Morales, don Tiburcio Montalvo, 
don Damian Rubio, don Acisclo Montalvo, don José Sepúlveda, don 
Pedro Martin, don Lino Martin, don Cosme Espinosa, don Felipe R u
bia, don Luis Rubia, clon José Espinosa, don Emeterio Sanz, don T i
burcio Montalvo, don Máximo Sanz, don Francisco López, don Ma
nuel Sepúlveda, don Juan  González M artin , don Mariano Ramirez, 
don Roque Sepúlveda, don Ju lián  de la Rubia, don Juan  Prados, don 
Gervasio Gómez, don Antonio Perez A racil, don Mariano González, 
don José González Ruino, don Francisco González Domínguez, don 
Manuel Martin Redondo, don M iguel Domínguez, don Martin La 
Boiga, don Manuel González M artin , clon Deogracias López, don Juan  
López, don Agustín Sanz, don Vicente M artin, don José Sanz, don 
Ambrosio M artin , don Antolin M artin Mata, don Paulino M artin, 
don Raimundo M artin , don Manuel M artin  (m a y o r ) , don Mariano 
Martin y  don Bartolomé M artin.

L is ta  núm . 17.

Aprobadas por la  misma junta las solicitudes de los individuos del 
tercer batallón de M ilic ia nacional de la provincia de M adrid que 
á continuación se expresan, ha acordado se publique asi en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia para conocimiento de los in te 
resados, y  que desde luego puedan usar del distintivo concedido por 
el Sermo. Sr. Regente del Reino por decreto de 12 de Agosto de 1811, 
conforme á lo prevenido en Real orden de 13 de Octubre ú ltim o, ín 
terin se les expiden los correspondientes diplomas por el Excmo. Se- 
toor Ministro de la  Gobernación de la Península.

P la n a  m a y o r •

Comandante, don José López Pintado.
Mayor, don Matías Santibañez.
Ayudante, don Marcelino García Conde.
Abanderado, don Francisco Bonafon.
Sargento brigada, don Mariano Marcoartu.
Cabo brigada, don Eusebio Lombardo.
Cirujano, don Manuel Conde.
Capellán, don Domingo Cuntin.

Compañía  d e  g r a n a d e r o s •
Capitán, don Nicolás López.
Tenientes, don Niceto Maroto y  don Félix López de Toro.
Subtenientes, don Matías Diaz y  don Domingo Fernandez.
Sargento primero, don José Pulido.
Sargentos segundos, don Luis B ayona, don Cándido R ivera y  don 

José Quintana.
■ Granaderos, don Félix  Sedeño, don A lvaro Serrano, don Agapito 
> ^on Mateo Sánchez, don Anselmo Fernandez Ontiveros, don 
i García Tahona, don Antonio Arroyo, don Buenaventura Rajado, 
°n Lorenzo Sánchez, don Tiburcio Navarro, don José Moreno Gáste
nnos, don Laureano Hernández, don Gervasio Ontiveros, don Manuel 
e ^ño, don Fabian Diaz, don Ignacio Griñón, don Andrés José Her- 
n . e z  > don Nicolás López de Toro, don Vitoriano M oral, don Do- 

^ingo Rojo, don V itoriano Mingo Ju a n , don Anastasio Perez, don 
tas Maqueda y  don A quilino Molinero.

Compañía  d e  c a z a d o r e s .
Capitán, don José Herranz.
Tenientes, don Anastasio Cristóbal y  don Juan  Aganzo.
ubteniewtes, don Lorenzo D ávila y  don Andrés M erin a

Sargento primero, don Damian Hernández.
Sargentos segundos, don Manuel López Benito, don Aquilino San

tos, don Pedro Huete y  don Manuel Martin.
Cabos primeros, don Matías de la Larrio, don Angel Gómez , don 

Eusebio Rodriguez, don Diego Romero y don Ildefonso Rodríguez.
Cabos segundos, don Mariano Zapatero, don Matías de Ja O liva, 

don Juan  Larrio, don Nicolás Congosto y don Casio Castari.
Cazadores, don Emeterio López, don Prudencio Rojas, don Valen

tín Baeza, don Manuel Merinero, don M artin Navarro, don José Ca- 
lasanz Cid, don Félix Muñoz, don Eulogio Zoilo  ̂don Alfonso Llere- 
na, don Luis Navarro, don Venancio Delgado, don Eugenio Gutiérrez, 
don Casildo Zofio, don Vicente Zofio, don AgnsLin Montero, don Lo
renzo Gómez, don .Juan López, don Timoteo López, don Manuel Ló
pez Lafnente, don Máximo D ávila, don Senen García, don Francisco 
CJrosa, don Sebastian P illado, don Hilario Brúñete, don Francisco Gó
mez , don José Gastan, don Raimundo Muñoz, don Joaquín Herrero, 
don José M artínez, don José Langa, don Pedro Basala, don Evaristo 
Baroja, don Lino García, don Pedro Gastan, don Sebastian V illegas, 
don Modesto F ierres, don Antonio Fernandez, don Bonifacio Monte
ro, don Ceferino del Moral, don Juan  Perez* don Cayetano Zofió, don 
Ju an  M artin (m ayor), don Juan  Berrocal, don Félix Bnroü, don Eu
genio del Pozo, don Ju an  del Moral, don Santiago Ferrero, don Nico
lás C astillo , don Lúeas Hernández, don Juari M artin (menor), don 
Manuel Tomas, don Vitoriano Palom ino, don M iguel Zapatrro, don 
Vicente Borox, don Narciso Torrejon, don Ju an  Leñero, don Pedro 
García, don Dámaso RojasJ, don Eustaquio Montero, don Leonardo 
Salamanca, don Victoriano Marcos, don Genaro Palacios, don Eusebio 
M u ía , don Eustaquio N aranjo, don ¡Felipe del Pozo, don Ju lián  
Lrosa.

P r im e r a  compañ ía .

Capitán, don Ambrosio Gutiérrez.
Tenientes, don Manuel Lino López y  don Saturnino Hurtado.
Subtenientes, don Esteban Ontiveros y  don Nidolas Rodriguez.
Sargento primero, don Pedró Cid González.
Sargentos segundos, don Petronilo J i jó n , don Román López, don 

Gerónimo Morales y  don Antolin Marina.
F urrie l, don Manuel Rodriguez Ruiz.
Cabos primeros, don Francisco Jav ie r  Sánchez, don Juan  Maestre* 

don Celestino López, don Francisco Población y  don M artin Carrasco.
Cabos segundos, don Agustín Humanes, don Gregorio Maeso, don 

Deogracias Fernandez, don ManUel Rodriguez López, don Fermín 
Benito y don Luis Quirós.

Tambor, Valdomero de la Vega.
Nacionales, don Tiburcio Orihúela, don Romualdo Vega, don Ma

nuel  ̂ García Conde, don Crisanto Trompeta , don Felipe León, don 
Bonifacio Maestre, don Fernando Mantecón, don Facundo García Con
de, don Ju lián  Arias, don Gervasio Sierra, don Anacleto Vallejó, don 
Mariano Vallejo, don Felipe Castaño, don Ramón Gutiérrez, don A l
fonso Carrero, don Pablo García, don Mariano Ontiveros, don Ramón 
Juan  Sánchez, don Andrés San Ju sto , don Francisco Piquenque Gar
cía, don Francisco Piquenque Sánchez, don Ju an  Revuelta, don Vicen
te González, don Carlos Pulicío, don Vicente López de Lereria, don 
Raimundo Maestre, don Agapito Fernandez, don Mauricio de la Orra, 
don Pablo Belinchon, don Blas Checa, don Cándido Fernandez, don 
León Grajal, don Nicanor Sevilla, don Eustasio López, don Eugenio 
Valdivielso, don Nemesio Colmenar, don Felipe Sánchez, don Ju án d e  
Dios Ordoñez, don Clemente Castro, don Juan  Baquetizo, don Grego
rio Benavente, don Pedro Soto, don Elias Ortiz, don Escolástico Va
lladares, don Fructuoso Carrasco, don Juan Tomé, don Narciso Zulue- 
ta, don Ju lian  Gómez, don Ju lian  Valdivielso, don Rafael del Rincón, 
don Benito Piedro, don Benito C alrabilla, don Celestino Heijosa y  don 
Leoncio Blanco.

S egunda  compañía*
Capitán, don Rafael Antonio Agustín.
Tenientes, don José Martínez y  don Celestino M artim
Subteniente, dOn Félix Perez.
Sargento prim ero, don José Hernández.
Cabo fu rr ie l, don Francisco Serrano.
Sargentos segundos, don Manuel Romano, dori V alentín  Aguado* 

don Gregorio Perez y  don Pedro Cureses.
Cabos primeros, don Pió Rodriguez, don Ürbano Batres, don T i

burcio García, don Vicente Granado y  don José Salgado.
Cabos segundos, don Ruperto Martínez* don Eusebio Batres, don 

Eusebio de Orozcó y  don Francisco Martin.
Nacionales, don Marcelo Fernandez, don Bonifacio N avarro, dori 

Benigno A rr iv a s , don Luis U tr illa , don Romualdo Pera l, don Zaca
rías Alonso, don Diego Batres, don Agapito Baquero , don Santiago 
García, don Manuel Fuertes Moreno, don Víctor Perez, don Juan  Bur
gos, don Manuel Aguado, don Dionisio Gutiérrez, don Pablo Grana
do, don H ilario Aguado, don Cándido Carrero, don Antonio Jordán, 
don Gerónimo M artin , don Silvestre Gutiérrez, don Francisco Perez, 
don Pedro Granado, don Antonio Martínez, don Mariano Rodriguez, 
don Ju an  Cabello y  don Eugenio Perez.

T er c e r a  com pañ ía .

Don Manuel Barbolla, don Antonio M artin , don Antonio Cubas, 
don Ensebio Moreno, don Fernando García, dou Manuel Rodriguez, 
don Pió Urias, don Manuel Sánchez, don Miguel Hurtado, don Gui
llermo Ocaña, don Sandalio Sacristán, don José Sacristán, don A qui
lino Ajenjo, don Celestino Bermejo, don Valeriano González, don An
tonio Franco, don Santiago Escribano, don Juan  Cubas, clon Pedro 
Esteban, don Manuel Jericó, don Pedro Sánchez, don Manuel Berme
jo, don Tomas Ocaña, don Félix M artin , don Maximino Artalejo, don 
Santiago Paredes, don José Ostolaza y  don Eugenio Bermejo.

Cuarta  c om pañ ía .

Teniente, don Antonio García Merino.
Subteniente, don Cecilio M artin Crespo.
Cabos primeros, don Gabriel Navarro y  don Jh lian  Esquivias.
Cabo segundo, don Calixto Torres.
Nacionales, don Claudio A lvarez , don Venancio Martin Crespo, 

don Francisco Sánchez, don Manuel Dorado, don Manuel de Hoyos y  
don Pedro A lvarez.

i ;, . Quinta com pañ ía .
C apitán, don Francisco Bonafon.
Tenientes, don Manuel Sánchez y  don Luciano García y  García.
Sargentos segundos, don Vicente Perez, don Ju lián  Calvez y  don 

Gregorio González.
Cabos primeros, don Félix Vergara, don Cayetano Butragueño, don 

Benito Fernandez y  don Eustaquio Aguado.
Cabos segundos, don Guillermo Navarro, don Manuel Herrero, don 

León Morales y  don Eustaquio Ibañez.
Tambor, Fausto Moreno.
Nacionales, don Casimiro Butragueño, don Santiago Deleito, don 

Manuel N avarro, don Alejo M artínez, don Antolin M artin , don Ca
milo Otero, don Francisco M artin , don Prudencio BenaVenLe, don Va
lentín Benavente, don Ventura Herreros, don Severiano M artin , don 
José Fernandez, don Ju an  Cazorla, don Snlustiano Pereira, don Juan  
Vázquez, don Estanislao M artin , don Juan  M eyer, don Leandro Za
patero, don Nicolás Muñoz, don Anastasio Benavente, don Ale,o M ar
tin , don Manuel Zapatero Deleito, don José Muñoz, don Ramón Puen
te, don Lorenzo V ergara, don Antonio Gutiérrez, don Damian H er
reros, don Florencio Fernandez, don Juan  Gutiérrez Ramírez , don 
Gerónimo Muñoz, don Gil Galeote, don Gregorio Zapatero, don Fran
cisco Deleito, don Domingo Pnlen , don Timoteo Muñoz, don M artin  
Zazo, don Genaro Escolar, don Angel A lvarez, don Francisco'Ocaña, 
don Pió Rodríguez, don Juan  M artin , don Benigno Herrero, don Blas 
Romeral, don Pablo Perez, don Cesáreo de la V ie ja , don José Ocaña* 
don Mariano de la V ie ja , don Ju an  Alonso, don Nicoinedes Muñoz, 
don Nicanor M artin , don Manuel M artin  de Laureano, don Cayetano

M ar t i n ,  don M a r i a n o  H e r r a n z ,  don Al e j andro Perez ,  don Eus t aquio  
de la V i e j a ,  don A l e j andro  Escolar ,  don podra.» i . lenaanz,  clon P a u t a -  
Don Na va r r o ,  don V í r en l e  Escolar,  don J  ui i au  P o r r e r o ,  don C a s i m i 
ro Mart in*  don Pedro de Franci sco y don I,con de Cuc l l a r .

Don Ag u s t í n  Lorenzo,  don Lu i s  Hernández ,  don Isidoro Mon l r r ó ,  
don M i gu e l  Moino,  don Ma nue l  ü r g a z , don Fé l i x  J a r o  . don Eva insto 
G ar c í a ,  don Pedro Hernández  do J u a n ,  don S imón Garc í a  , don S a n 
t i ago Godino ( m e n o r ) ,  don Pedro Ma n r i q u e , don .Antonio González,  
don Castor  M a n r i qu e  , don Ma ur i c i o  San M a r t i n ,  don A.nIonio F ra n 
co, don Demetr io González,  don Beni to J o r g e ,  don A n Ionio Mar t i n ,  
don J o a q u í n  González,  don Pedro Mar t in ,  don A leja miro Mar t in ,  dou 
Lu i s  de Búrgos ,  don Ma n u e l  Baroj a ,  don Ignacio Fernandez ,  don A n 
drés Góme z ,  don Eugen io  Góme z,  don Vicent e  Poote s ,  don Celes t i no 
Fru tos ,  don A g u s t í n  Gine r ,  don Cr i spu lo  M a r t i n ,  don Estani s l ao L u- 
z o n , don Facundo Perez de Cas t ro ,  don José de M a d r i d ,  don A g a p i t o  
Fernandez ,  don Galo Montero ,  don J u l i á n  Med i na ,  don J u a n  Mon te 
ro, don Domingo  Pr i eto,  don Pablo Perez de Castro,  don Al e jo  M a r o 
to, don Bernabé  Mi ngo ,  don Anton i o  Maroto,  don M a r t i n  Gómez,  don 
Manuel L u z on ,  don José  A lv a r ez ,  don Vi cen t e  Montero ,  don A n d r é s  
Callejo, don Cánd i do  Fe r n a n d e z ,  don Pedro Tor ib io  Cas t ro ,  don Bal
tasar Barrera, dón Santos Mónzori  y  dori J u a r i  Maroto.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y  ARBITRIOS 
DE AMORTIZACION.

P ro v in c ia  de Toledo.

Relac ión  de las fincas urbanas  que ,  según los dato$ 
que existen en esta d i recc ión ,  pertenecen aJ clero 
secular,  cof radías ,  ermitas ,  santuarios ¿ve., y  ra
dican en la expresada pr o v i n c ia ;  con expre s i ón  
del numero de cada una ,  clase,  corporac ión á qutí 
pertenecen,  su s i tuación y  renta anual  en reales 
vellón.

(C on t i nuación.)

7)2, 1 , Una casa perteneciente á la mesa capitular del Exce-* 
lentísimo cabildo, plazuela de la Magdttleua, número 2. Ren
ta 36o.

322. Id. id .,  corral de I). Diego, núm. i 3. Renta 120.
320. Id. i d . , plazuela de la Magdalena, núm. 1 1 .  Ren

ta 200.
324. Id. id. , calle de Rulas viejas , núm. 8. Renta 220.
325. Id. id., calle de las Tendidas, num. 17 .  Renta 5oo*
326. Id. id., calle de la Sal, num. 7. Renia 1 4 0 .
3 ^ 7 .  Id. id., calle de Tripería, num. 20. Renta ido.
328 . Id. id., calle de la Lechuga, núm. 14 .  Renta 170*
3 2 9 .  Id. id., calle de la L ech u ga, núm. 4. Renta 60.
330. Id. id.,  calle de la Lechuga, núm. i 3. Renta 140 .
3 3 í. Id. id*, calle de la Lechuga, núm. 8. Renta 14 0 .
332. Id* id., callejón de la Parra, núm. 2. Renía 200 .
333. Id. id. , callejón de la Parra, núm. I. Renta 200*
334* Id. id.* barrio de Santa Catalina, núm. 2 2 .  Ren

ta 70.
335. íd. id., callejón de la Parra, núm* 5. Renta 40.
336. Id. id*, barrio de Santa Catalina , núm. 20. R en 

ta 220.
3 3 7 .  Una casa accesoria id* * callejón de la Parra , núm. 4  

Renta 4o*
338. Una casa tercera acce soria id . , callejón de la Parra* 

Renta 80.
33 9* Una casa i d . , Cristo de la Parra, núm. 1. Renta 200.
340. Id. id. , barrio de Sania Catalina , num. 4. Renía 1 80.
341 . Id. id*, barrio de Santa Catalina, num. 5. R e n t a  80.
3 4 2 .  Id* id. , barrio de Santa Catalina, num. í o . Renta 80*
343 . íd. id. , Cristo de la Calavera, num. ío* Renta 460*
344- id., calle de San Juan de la Penitencia , mím. 7.
345. Id. id., calle de San Juan de la P e n i t e n c i a ,  num. 4.
3 4 6 .  Id. id., Cristo de la Calavera, núm. 10. Renta 65o.
3 4 7 .  Id. id.,  calle de la Lechuga, num. 10.
3 4 8 .  Id. id., calle de Santa Ju sta,  num. 8. Renta 65o.
3 4 9 .  Id. id*, calle de Santa Ju sta ,  números 9 y  10. Píen

la 3oo.
350. Id. id.,  calle de Santa Justa, núm. t i .  Renta 400*
35 1. Id. id., calle de Santa Justa,'núm. 7. Renta 630.
352 . Id* id., calle de la Plata, num. 4 . Renta 360.
353 . Id. id*, calle de la Plata, num. 6.
354- Id* id., calle de la Plata, num. 5. Renta 240.
355. Id. id. , calle de Santa Justa , núm. 14 .  Renta 3oo*
356 . Id. id., calle de Santa Justa , núm 10. Renta 5oo.
3 5 7 .  Id. id .,  calle de Santa Ju sta ,  num. 1 2 .  Pventa 25o.
358. Id. id .,  calle de San Andrés, núm. 2 5. Fácula 1 6 4 .
3 5 9 .  Id. id. , calle del Pozo Amargo , núm. 1 5. Renta 35o*
36o* Id. i d . , calle de la Obra Prima, num. 29. Renta 400*
36 r. Id. id*, calle de la Granada, núm. 1. Renta 400*
362* Id. id. > calle del Pozo Amargo , núm. 22. R en

ta 400.
363 . Id. id*, calle d éla  Campana, núm. 2. Pventa ¿Só*
364. Id. id .,  calle del Codo, num. 7. Renlu 800.
Z6 5. Id. id. , calle del P1 egaclero, núm. I. Reñía ooo.
Z6 6 . Id. i d . , calle de M  enores j núm. I 5. Renta 5ao*
3 6 7 .  Id* id., calle de Menores , núm. 16 .  Renta 160.
368. Id. i d . , calle del Álgibillo , núm. 2. Renta 020.
3 6 9 .  Id. id., calle de Santa Caraliiia, núm 3 i. Renta 120*
3 7 0 .  Id. id., calle de Santa Catalina, num* 02. Renta 66*
3 7 1 .  Id. id . ,  calle de Santa Catalina, núm. 33.
3y 2. Id. id., calle del Juego de pelota, num. i* R e a 

ta I 10 rs. y  10 mrs.
37 3 *  Id. id*, calle de San Bartolomé, núm. A. Renta 1 ro.
374*  Id. id., calle de San Bartolomé, num. 5* Renta i io ¿
3 7 6 .  Id* id. , calle del A J  caoz, números 8 y  9.
8 7 6 .  Id. id . , calle del Alcaoz , números 8 y  <a  Renta loo.
3 7 7 .  Id. id* , calle de íos Tintes, núm. 40. Renta i 5o.
3y 8. Id* id. , calle de los Tintes, núm. 43 . Renta 160.
379* Id* i d . , calle del Pozo Amargo, núm. 1 1. Rmita 200*
38o. Id. id* , calle del Pozo Amargo, núm. 17* Renta 5oo*
38 r. Una casa accesoria id* , calle cíe! Pozo Amargo* Ren

ta 200. 
3 8 2 .  U n í  casa id. i calle del Colegio de Infantes,  núrae- 

ro 8. Renta 35o.
383* Úna casa táller.
384. Úna casa taller.
385. Úna casa id*, calle de Áníequerneia, núm. i 3 . R eñ 

ía 23 o.
386 . Id. i d . , calle de las Cadenas i núm* I 6* Renta Safo



38y. Una casa perteneciente á memorias y  oblas pías del 
Excmo. cabildo, calle del B a rco ,  nú ni. ío .  Renta 020.

088. Una casa accesoria id. , calle del Barco.
38q. Una cosa id .,  calle del Pozo amargo , núm. 6. R e n 

ta ()0 o.
3qo. Id. id . ,  calle del B arco , núm. 3 r» Renta 2.60.
o p i .  Id. id., plaza de Zocodover , núm. 1. Renta 000.
092. Td. id. , calle de Barrio nuevo, núm. 00. Renía 200.
opd. Id. id . ,  calle de Barrio nuevo, núm. 28.
0914. Id. i d . ,  Cuesta del C a n , núm. 19. R eala  220
3 q 5. Td. id., calle de San Salvador, num. 6. Renta 000.
o96'. Id. id.,  calle de la Y i d a  Pobre, núm. 18. Kenla T40.
09^. Id. id . ,  calle del Plegadero, núm. 26. Reñía 140.
oí; 8. Id. id., calle del Arrabal, núm. o. Renía 180.
099. Id. id., calle de San Bartolomé, num. 2. Renta 200.
400. Id. id. , calle de la Mano , núm. y.
4 O Í .  Id. id., c-allc de San J u sto ,  núm. 18. Renta C40.
402. Una casa accesoria id . ,  calle de San Justo, num. o. 

Renta 200.
400. U na casa i d . , calle de San Bartolomé, núm. y. R e n 

ta o Jo.
4 0 4 . Una casa accesoria id , calle de San Bartolomé, nú

mero 6. Renta 18 0 .
400. Una casa id. calle de San Cipriano, núm. 5. R e n 

ta 000.
40(). Una casa accesoria id . ,  calle de San Cipriano, nú

mero 6. Renta I í>o.
4 o y .  Una casa id., calle de las A r m a s ,  núm. 5 . P^en- 

ta 2 5o.
408. Id. id. , calle cíe 1 Arrabal , núm. 2 b. Renta 35o.
409. Id. id. , calle del A rr a b a l ,  num. 32 . Renta 120.
4 10 .  Id. id., calle del Pozo Amargo , num. 35 . Renta yoo .
41 f* Td. i d . ,  calle del Cristo de la Parra , num. 3 .
4 12 .  Id. id . ,  calle del Cristo de la P a r r a ,  num. y. Ren

ta 200.
4 1 0 .  Id. id . ,  calle del Corredorcillo , núm. I 5. Pvcnía 25o.
414* Id. id . ,  calle de las Tornerías,  num. 8. Renta 240.
4 1 5. Id. id . ,  calle de las Bulas V ie ja s ,  num. 09. R e n 

ta 280.
41 J. Id . id . ,  calle del Sacramento, núm. 12. Renta 460.

(Se continuará.')

CRONICA SEMANAL.
P E R IO D IC O  P O L I T IC O , I N D U S T R I A L  y  L I T E R A R I O .

Prospecto.
"Desde el l y  de Marzo próximo principiará á publicarse en 

Madrid este periódico , que saldrá lodos los jueves en un plie
go de marca mayor con i b  paginas iguales á las del prospecto, 
y  comprenderá las materias s i g u i e n t e s  :

I* Un artículo cu que con extensión y  detenimiento se exa
mine y  resuelva la cuestión capital que den de sí los sucesos ó 
la polémica que en la misma semana sostenga la prensa sobre 
asuntos políticos.

2 ll Un resúmen detallado y  analítico de las sesiones de las
Cortes en la semana anterior á la publicación de cada número.

5? Una crónica de los actos del Gobierno y  de los aconte
cimientos mas notables que ocurran en el mismo período.

4? U11 extracto de todo lo interesante que contengan los pe
riódicos exlraugeros, expresando la opimon de los de diversos 
matices en las cuestiones económicas ó de política general.

5? Una noticia circunstanciada en que se reasuma lo que 
inserten los periódicos del reino, que sea de un ínteres econó
mico ó político.

(7* Bajo el epígrafe de E spíritu  de la prensa periódica, se 
dará cuenta con imparcialidad de lo mas notable que compren
dan los periódicos en sus artículos llamados de fondo , y  de lo 
que de si arroje la controversia que sostengan.

y? L a  ultima sección comprenderá lo relativo á crítica l i
teraria , costumbres, teatros y diversiones publicas.

El cidor político de este periódico , en las ocasiones en que 
deba aparecer y  en que se refiera á doctrinas propias, será, 
ya que es necesario valerse de denominaciones adoptadas, el del 
progreso con moderación y  la moderación con progreso, según 
la ieliz expresión de 1111 célebre publicista francés. Pertenece
mos al partido progresista , esto es,  admitimos todas las teorías 
en (fue este partido íun.la sus creencias: en la oportunidad, en 
el immpo , en  c! modo ó en las circunstancias de la aplicación 
de algunas de ellas podremos, sin embargo , no estar entera
mente de acuerdo con la prensa progresista 5 porque nuestras 
creencias son hijas de nuestra convicción , y  no de nuestro par
tido. N o sostenemos la teoría porque seamos progresistas : so
mos , sí , progresistas porque estamos convencidos de la bondad 
de la leona. Consideramos el progreso como la ley de la per
fectibilidad humana , y  por consiguiente lo adoptamos en el 
desarrollo natural de nuestras instituciones, y  lo queremos jus
to, prudente y  legal. E l  progreso racional, que debe ser esen
cialmente imelocf;iul y  moral, marcha con la opinión; sus me
dios son el raciocinio y  la discusión ; no ama la instabilidad 
continua , y  es amigo del órde.11 y  del imperio de la ley.

Entre -las d-iierencias parciales que dividen la opimon libe
ral sobresaldrá en las columnas de nuestro periódico un amor 
ardiente á la libertad, de nuestra patria , y  á la consolidación de 
nuestras instituciones protectoras. Tenemos fe en el triunfo de 
la causa nacional, porque asi nos lo aseguran las necesidades 
del pueblo español, las luces del siglo y  la situación actual de 
Europa. N o  es ya  posible en España el despotismo, porque ni 
las ideas ni los intereses lo consienten; y  sobre todo porque hu - 
miliaria el decoro nacional que se menoscabase en lo mas míni
mo lo que la nación lia conquistado á costa de tanta sangre en 
una hiena de siete anos. E l  rasgo característico de los españoles 
es la probidad y  Ja constancia, el amor á la justicia , la sensa
tez y  ha prudencia: en estas cualidades, que les reconocen to
dos sus historiadores, se llalla depositado el germen de nuesl r̂-a 
verdadera y  primitiva libertad, de la libertad constitucional. 
Toaremos sufrir males inherentes á una época de transición, los 
que aun puede causarnos la lucha de intereses, una situación 
complicadísima, y  las iutngas y  maquinaciones de hombres 
turbulentos , para quienes la patria es la ambición ; pero de 
entre las ruinas de tantos intereses rivales saldrá mas brillante 
el gobierno nacional, fundado sobre los sentimientos y  las opi-  
nn oes verdaderamente nacionales de ia España.

Debemos decir francamente que este periódico no será íu de 
los que se llaman m inisteriales  , ni de los que son conocidos 
por d e  oposición. No seremos sistemáticos mas que en decir con 
franqueza y  con decoro nuestra opinión, y las razones en que 
la Lindemos , y a  sea aprobando la conducta del Ministerio, y a  
censurándola.

Pero al mismo tiempo que no adularemos al Gobierno, tam
poco adularemos á los partidos, ni menos á las turbas; y  la 
censura, justa siempre y  razonada, será al mismo tiempo, en 
cuanto á su íorrna y  expresión , decorosa y  urbana, y  con todo 
el respecto que merecen los altos poderes del estado, el G-obier
no de una nación magnánima y generosa, y  las personas que 
per su patriotismo , por sus luces y  por sus servicios han me
recido la confianza del ge fe supremo del Estado y  de los D ip u 
tados del pueblo.

El precio de suscricion será de 4  rs. al mes en Madrid lle
vado á casa de los Sres. susentores. En las provincias solo se 
admitirá susesicion por tres meses á razón de 6 rs. por cada uno, 
franco de porte.

Se suscribe en Madrid en las librerías de Cuesta, calle M a 
y o r ;  de Momer , Carrera de San Gerónimo ; y  en las provin
cias en las administraciones de Correos y  principales librerías^

P ROVID ENCIA S JUDICIALES.
El Sr. l icenciado I). A ntonio  Perez García ele Paredes,  juez de pr i

mera instancia en propiedad de esta v i l la  de lltescas y  su partido.
Por el presente c i to ,  l lamo y  em plazo á cuantos se crean con de

recho n suceder l ibremente en los bienes que consti tuyen la capellanía  
colativa que en la iglesia parroquial de la v i l la  de B orox ,  en este par
tido , fundaron L uis  de la Cruz y  Francisco F ernandez,  presbítero,  
por escrituras públicas que otorgaron ante el escribano que fue de ella  
Francisco Toíiño en el año pasado de 1 5 7 6 ,  para que dentro del pre
ciso y  perentorio término de 50 d ia s ,  que princip iaran á correr y  con
tarse desde el  en que se ponga este ú l t im o  anuncio  en la Gacela oficial 
del Gobierno de la capital ó Bolet ín oficial de la c iudad de Toledo,  
comparezcan en este juzgado por la escribanía del cartulario por m e
dio de procurador con poder bastante y  dirección de l e trad o ,  á dedu
cir y  exponer cada uno del que se crean asist idos ,  con apercibimiento  
que pasado dicho término sin hacerlo les parará el  perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Illescas á 2 de M a r z ?  de 1842.=:Antonio Perez.zFPor m a n 
dado de S. S . , Francisco Caballero y  Laó.

En v irtu d  de providencia dada en 28  de Febrero ú l t im o  por el se
ñor licenciado D. A n ton io  Perez García de Paredes ,  juez de primera  
instancia de esta vi l la  de Illescas y  su part ido ,  se cita, llama y  e m p la 
za á todas y  cualesquiera personas que se crean con derecho á la opcion  
y  propiedad de los bienes que co nst i tuyen  la capellanía colativa f u n 
dada en la v i l la  de Ventas de R e tam osa ,  por Sebastiana M a r t i n ,  m u -  
ger de Pablo Sán ch ez , vecinos que fueron de la m is m a ,  para que den
tro del término de 50 d ias ,  que se contarán desde el s iguiente  al  en 
que ú l t im am en te  se publique este anuncio  por el Bolet ín  oficial de T o 
ledo ó Gaceta de M a d r id ,  donde se ha mandado in se r ta r ,  comparez
can en este juzgado por la escribanía de Cruz Azaña á decir de su de
recho; bajo apercib im iento de que no lo haciendo les parará el per ju i
cio que hubiere lugar .

Por el  presente se c i t a ,  l lam a  y  em plaza  á una m u ger  l lam ad a  
J u a n a ,  que parece ha v iv id o  en la calle  de A to c h a ,  que concurrió a l 
g ú n  tiempo al  cuarto segundo de la izquierda de la casa nú m . 7 , ca
lle de Bordadores,  que habita  Doña Rosa García Alarcon  , con el  ob
jeto de recoger la comida que sobraba, y  la cual presentó en la m ism a  
casa á María M ach ado,  para que al término de nu eve  d ia s ,  contados  
desde la publicac ión de este a nu nc io ,  se presente en cualquiera de las  
cárceles de esta v i l la  á dar sus descargos en la causa que contra la m i s 
ma Juana y  la María Machado se sigue en el juzgado de pr im era ins
tancia del 8r. D. M anu el  María de Basuaido por sospechas de robo en  
la habitación de la expresada señora Doña Rosa García Alarcon , pues  
si asi lo hiciese se la oirá y  guardará justicia en lo que la t u v i e r e , y  
no verificándolo se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía ,  parándo
la el perjuicio  que h a y a  lugar.

Por providencia  del Sr. D. Fernando l ig a r t e ,  juez de pr im era  ins
tancia del partido de G etafe ,  refrendada dei escribano del  m ism o  D o n  
Esteban Moraleda , se c i ta ,  l lama y  emplaza por segunda vez á los 
que se crean con derecho á los bienes que consti tuyen ia capellanía co
lativa fundada en la v i l la  de Leganés por el comisario D. D ieg o  P e 
rez ,  á fin de que al  térm ino  de 20 dius , contados desde el  en que se 
anuncie  en este per iód ico,  lo  deduzcan por m edio  de procurador con  
el suficiente poder ante dicho señor juez y  citada escribanía ,  en in te 
ligencia que de no verificarlo  les parará el  perjuicio que haya  lugar.

Se cita y  emplaza á los que se crean con derecho en clase de here
deros ó acreedores á los bienes que á su fa l lec im ien to  dejó J u a n  F er 
nan dez ,  natural  de Santa María de R ú a ,  partido de la v i l la  de V i v e 
r o ,  en G alic ia ,  y  habitó en la casa nu m . 50 de la calle de Hortaleza ,  
tienda de com estib les ,  para que en el término de 36 d ias ,  contados  
desde la publicación de este anuncio comparezcan á ejercitarle en el  
juzgado de primera instancia de esta corte á cargo del Sr. D. R a m ó n  
Pasaron y  Lastra , y  escribanía de D. Santiago M anu el  de Albóniga;  
pues de no hacerlo les parará el  perjuicio  que haya  lugar.

Por providencia  del juez interino de pr im era  instancia del  part i 
do de A v i l e s ,  relrendada del escribano del  m ism o  D. R a m ó n  F ra n 
cisco de ü choa  , se c i ta ,  l lama y  emplaza á todos los que se crean con 
derecho á la propiedad de los bienes de la capellanía colativa de San 
fr a n c is co  de A s í s ,  fundada en la ermita  de Ntra. Sra. del  Carmen  
dei lugar de V i l la ,  parroquia de R i a ñ o ,  concejo  de L a n g reo ,  para 
que al termino de 50 dias, contados desde la publicación de este an u n 
cio en el B olet ín  oficial de la provincia  y  Gaceta de M adrid ,  le de
duzcan en este juzgado por m edio  de procurador habi li tado con poder  
bastante y  dirección de letrado, con apercib im ien to  de que en otro.ca
so se sustanciará y  resolverá con arreglo  á la so l ic i tud entablada por 
D. José María Bernaldo de Q uirós ,  vec ino  de Oviedo.

SUBASTAS.
E n  v ir tu d  de exorto del Sr. Juez de pr im era  instancia de la c iudad  

de Huesca y  providencia  del Sr. D. B enito  Serrano y  A l i a g a ,  que lo 
es de esta capita l ,  se subasta por térm ino  de 30  d i a s ,  contados desde 
h oy  , una casa que pertenece l ib rem ente  á Doña A n to n ia  Perez  y  con
sortes,  vecinos de dicha c iu dad ,  situada en esta corte y  su calle  de San 
Marcos con vuelta  á la de San A n tó n  , señalada con los núm eros 5 n u e 
vo y  20  a n t ig u o ,  de la manzana 3 1 1 ,  que tiene de s it io  i 9 , 8 7 6 i  pies 
cuadrados superfic ia les ,  y  ha sido tasada por tres arquitectos de la 
A cadem ia  de San F e r n a n d o ,  con fecha 43 de D ic iem b re  ú l t im o ,  en  
6 16 ,824  rs. é rebajar cargas.

Las personas que quieran hacer postura á esta finca acudan á dicho  
señor juez por la escribanía numeraria  de D . J u a n  García de  la M a
d r id ,  que se le  adm it irá  siendo arreglada. Ig u a lm en te  se cita , l lam a  
y  em piaza  á cualesquiera personas ó corporaciones que tengan derecho 
a censo ú otro cualquier  g ra v a m en  im p u esto  sobre la explicada casa, 
para que dentro dei  expresado térm ino  se presen-lea á deducir sus ac

c iones en dicho juzgado y  escribanía por medio do procurador con po
der bastante , pues de lo contrario íes p.irará perjuicio.

VENTAS.
En la calle  de la Frontera, nú m . i 2 ,  cuarto p r in c ip a l ,  librería 

h a y  de venta varias acciones de minas situadas en las umbrías de Car
retero , término y  jurisdicción de la ciudad de Lorca , de Cuellar y  
sierra A lm a g rera ,  término de C u evas ,  de las cuales se extraen ya me
tales que contienen parte argentífera. Sus precios varían de 26  á 256  
reales. El que quiera interesarse en alguna de ellas puede enterarse mas 
por menor de sus n om b res ,  lecha de la formación de las compañías  
num ero  de acciones de cada una Scc. en dicha l ib rer ía ,  en donde están 
de manifiesto  las muestras de los minerales que salen de cada una.

BIBLIOGRAFIA.
Febrero, ó librería de jueces , abogados y  escribanos, comprensiva  

de los códigos c iv i l ,  cr im in a l  y  a d m in is tra t iv o ,  tanto en la parte teó
rica como en la práct ica ,  con arreglo en un todo á la legislación hoy 
v ig e n t e ,  por el l im o .  8r. D. F lorencio  García Goyena y  D. Joaquín  
A gu irre .  Constará esta nueva edición de 8 tomos en 4 ? prolongado,  de 
buen papel y  tipos nuevos á 20  rs. cada uno, precio modico compara
do con la anterior de Valencia .

Se ha repartido la entrega 91 y  pr im era del tomo 5?: la impresión 
de la s ig u ien te ,  que completará d icho  tomo se halla m u y  adelantada 
y  repartida que sea ,  quedará absolutamente  cerrada la su scr ic ion , se
gú n  se dijo en el prospecto.

Se suscribe en la librería de su e d i t o r ,  D . Ignacio  B o i x ,  y  en las 
provincias  en las pr incipales librerías.

N o v ís im a  Semana Santa, traducción del oficio de la Semana Santa 
y  de las paisas de los tres dias de Pascua de R esurrecc ión ,  con medita
ciones piadosas para cada uno de los dias de la m ism a semana, y  para el 
dom in go  de Pascua; expl icac ión de las tinieblas ; adoración de la San,  
ta Cruz; preparación para confesarse y  com ulgar  ; acción de gracias 
para después de la confesión y  com unión  y  otras devociones ,  por el 
presbítero D. J u a n  Diaz  de Baeza. Se hal la también ai fin el Ordina
rio de la Santa Misa en castellano. E dic ión  adornada con 20  láminas  
finas.

N os hem os esmerado en presentar al  público  una Semana Santa 
traducida a f  castellano, que l lene todos los deseos de la devoción, de la 
economía  y  de la comodidad. Todos los lugares de la Sagrada Escritu
ra,  con las notas co n v en ien tes ,  están copiados de la traducción de la 
Santa B ibl ia  publicada por el l im o.  Sr. A in a t ,  traducción tan aprecia
da por todos; y  los pasajes que no son de la Escritura están vertidos  
en nuestra lengua con toda la claridad necesaria para que entiendan  
lo que leen aun los menos instruidos. E l  tamaño dei  libro es suma
mente  cómodo y  manejable : las lá m in a s ,  grabadas por D. Antonio  
V á z q u ez ,  grabador de Cámara de S. M . ,  á los 70 años de edad, tienen 
todo el mérito  que era de esperar de la habilidad de este anciano pro
fesor tan d ist in guido  y  acreditado : la hermosura y  l im pieza  de la edi
c ió n ,  asi como su buen papel , éstan á la vista de todos: circunstancias  
que unidas al módico precio de 13 rs. en pasta y  28  tafilete en relieve 
hacen esta edición m u y  recomendable  á toda clase de personas; con lo 
cual nos l isonjeamos haber satisfecho los deseos del público .  Se halla 
en la librería de García , calle  de la Concepción G erónim a.

Nota .  Para los señores libreros sedará  un ejemplar gratis en papel 
por docena.

N o v í s im o  Ejercicio  c o t id ia n o ,  que  comprende cuantas oraciones 
form an el  mas com pleto  devoc ion ario ,  con el ejercicio de la mañana,  
entre dia y  para la noche ,  exám en de conciencia , oraciones para la 
confesión y  sagrada c o m u n ió n ,  V ia -C ruc is ,  modo de rezar el rosario,  
y  ademas las principales misas de las grandes fest iv idades del año y  
la de d ifu n to s ,  según el Misal  rom ano , con el ordinario  , prefacios y  
colectas de ellas,  todo en castellano: y  otras varias oraciones que hacen 
esta obra la mas completa  de cuantas se conocen en su clase, y  la mas 
út i l .  Por  D. S. de A .  A d orn ado  con 2 3  lá m in a s  finas : 12 rs. en pasta 
y  2 4  tafilete.

N o v ís im o  Ordinario  de la Misa , que com prende cuantas oraciones 
form an el mas com pleto  devocionario ,  con el ejercicio para la mañana 
entre dia y  para la noche ,  el exám en de conciencia ,  oraciones para la 
confesión y  sagrada c o m u n i ó n ,  V ia -C ru c is ,  m odo de rezar el rosario, 
y  ademas las pr incipales misas de las grandes fiestas del a ñ o ,  y  la de 
d i fu n to s ,  según el Misal rom ano, con el ord inar io ,  prefacios y  colec
tas de e llas, todo en latin y  castellano, con otras m uchas oraciones, por 
D. S. de A .  Tercera e d ic ió n ,  considerablemente aum entada y  adorna
da con 23  lám in as  finas: 12 rs. pasta y  2 4  tafilete.

Se hallarán en M a d r id ,  l ibrería  de García.

S e g u r ,  A n q u e t i l ,  Lesage. Historia universal  de todos los pueblos, 
formada por la de estos tres célebres autores y  de los de mas nota, tan
to nacionales como extrangeros ; seguida de 1111 d iccionario biográfico 
universal ,  ó sea la biografía  de los hombres célebres é ilustres de todas 
las naciones, la historia y  origen de todas las rel igiones y  sectas &c. Los 
demas pormenores de esta grande obra y  los nombres de los autores se 
hallan consignados en el prospecto que se reparte gratis;  se ha publi
cado el tomo 1 ? y  2? Continua abierta la suscricion á 8 rs. tomo en 
papel regular , 10 en m olde  vitela y  121 en papel prolongado. En las 
provincias 2 rs. mas por razón de porte.

Obras del célebre Jerem ías  Bentham : se ha publicado de esta in 
teresante cuál grande obra de leg islación el tomo 1 ? y  2  ̂ d é la  legis
lación c iv i l  y  penal,  aumentada con comentarios arreglados á las cir
cunstancias y  legis lación actual  de España; por D. Baltasar Anduaga  
y  Espinosa; los prospectos se reparten gratis. Contin úa abierta la sus
cricion á los m ism os  precios de la a n te r io r ,  en Madrid  calle de A to
cha, núm ero  65 ,  cuarto pr incipal ,  en Sev i l la ,  calle  de la Sierpe, núm. 8.

No ta .  E n  dichos puntos se a d m ite  toda clase de  encargos1 de 
compra y  venta de l ib ros ,  sea para las p r o v in c ia s ,  u ltram ar y  el ex-  
trangero; tam biem  se compran libros y  l ibrerías en pequeñas y  gran
des cantidades; las bases al efecto se reparten grat is , advir t iend o  que 
las cartas se d ir ig irán  francas.

TEATROSP R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I? Brillante sinfonía á completa orquesta.=2? Se pondrá 

en escena el drama nuevo , original, en cuatro actos y  en ver
so , titulado Guzrnan el B uen o . = 3 ? Padedú por la Sra. Diez 
y  el Sr. Casas.^=4 * Terminará el espectáculo con el muy aplau
dido sainete titulado L os Tres recien n a cid o s ,  en el q u e  des
empeñará el principal papel el primer actor D .  Antonio da 
Guzman.

C R U Z .  A  las siete de la noche.
A  beneficio del primer actor D . Juan Lom bia
Se pondrá en escena el drama nuevo de grande e s p e c t á c u l o  

en cuatro actos, precedido de un prólogo, titulado E l N au
fr a g io  de la J ra g a ta  M edusa .


